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OCESTITUCION DE LA COMPAÑIA LNONI 

MA INHOBILIARIA A Soho - 

> CUANTIA : S 500.080,06 . 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincig - 

del Guayas, República del Ecuador, el díz de hoy, 

Veinte í nueve de Abril 1 - novecientos ochen 
ds dr rr asin E 

  

te i tres , antemí , £bogado PIZRO GESTOR  £Y 

CRT VINCENMZINI., Notario Títuler Trigésimo de 

este Cantón ., comparecen : los señores  —Jiodesto 

Chévez Manzo, cesado , ejecutivo, Jorge Torres Salas 

cescó0, ejecutivo, Silva Moreno Cebsnilla, soltera , 

empleada , dacinto Mancero Gendo, casado,contedor,y 

Segundo Argel Rivers rortilla, soltero,estudiante .- 

Los comparecientes me menifiesten que son de Nacio 

nelidele Ecuetorians, con domicilio ¡i residencia en 

esta ciudad , mayores de edec i hebiles en consecuen- 

cia pera obligarse i contratar a quienes de conocer 

doy fé .- Bien instruídos sobre la naturaleza i re 

sultedos de la Fresente Escritura de Constitución de 

Compañía, e la que proceden como queda indicado i 

con amplia ¡i entera libertad, pars su otorgariento 

me ¡presentan le rinuta i denás documertos,cuyo tenor 

es el siguiente: " SEZTOR TIOTERIO " 

Sírvase incorporar en el Registro de  —“scriturezs Pú 

blicas 2 su cergo y une por la cual conste la de un m 

Constitución de Compañía ¿inónima por la vía simultánea 

que se otorga al tenor de las siguientes cléusulas:
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PRIMER Ai: INTERVINIENTES. - Intervienen . en 

la celebración de le presente escriture las a 

guientes persones:Modesto Chávez Manzo,Jorge Tor: > 

Salas, Silva Moreno Cabanilla, vJacinto Nance: 

Gando , y y Segundo “fngel Rivera Fortilla.Los co: 

parecientes son de nsecionalicad Lcuatorianea , 

todos tienen su domicilio i residencia en la ciud: 

de Guayaquil, Ecuador.-S EGUNDA:  DECLARACIC 

Dz VOLUNTAD .- Los intervinientes Ceclaran que € 

su voluntad , mediante ests escritura celebrar uu 

Contrato de Constitución de Compañía Anónima , pc 

la vía simultánez , como en efecto lo celebran; Co: 

trato este que, se regirá por las leyes pertinentes 

del Ecuedor y por los Estatutos Sociales que a 

contimusción se. inserten.- TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑTIA.- TITULO PRINERO, NOMBRE, DOMICILIO, 

YACIONALIDAD ¿PLAZO Y OBJLIT ¿> ARTICULO :PRIMERC.- 

El nombre de la Compañía es INMOBILIARIA AILICEC S. 
RIENDA OR ii Mi 

ho — ARTICULO S EG UND 0O0.- la 

Compeñía tiene su domicilio principal en ls ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

esteblecer sucursales O agencias en cualcuier otra 

ciudad del país o del exterior , por resolución de 

le Junta General de Accionistas, tomada con el voto 

fevorable de une nayoría simple de capital pagado - 

concurrente a la reunión .- ARTICULO TERVERO:  NACIC 

"NALIDA¿D .- La' Compañía es de Nacionalidad Ecustoria 

ne. - ARTICULO CUARTO: PLiVO: El plazo de duración 
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1 de la Compeñía es de cincuerte años cortados a 

2 partir de la fuchs: de inscripción del  Cortrato 

3 : Corstitutivo er el Registro Mercantil. Fste nla- 

4 zo poúrá ser erñliacdo o restringido por rasolu - 

. 5 ción de la Junta Senerel de Accionistar,torsela - 

6 con Ja miene vovsctén que £: ind ca en el 

0 7 Ertfículo Serundo de estos Estatutoz.- JERTTCULO - 

0 8 QUINTO: OBJZTO : El obietivo societ, es el  eli- 

9 suiente: Corpre, verte, errendariénto, permuta , 

10 erticresis y er genersl le administración de 

+ 11 bienes "inmuebles. Para'el cumplimiento de tel - 

0 12 obíeto, podré ejercer e+eéercies , comisiones , 

: 13 representaciones y uenéato; realizar inportecio- 

MA nes de mercancíse y enseres necessrios pArga Su 

15 activiásé y cue tenzer relación con el obisto- 

0 . 16 -" *  socisl; fundar o coretituir sociedades relacio - 

17 * nadas con su firelicad social e aún funcionarse- 

Hi
 

O
 

o trensforzmerse con o en otras, e intervenir 0 

   
   

   

19 *" inrreser como socia % eccicriste de cualoujer - 

20 otra Compañía. Er génersl, tendrá plena capacidad 

21” para celebrar toda-cisse de*sctos y/o contratos y 

22 contraer oblifeciornes. cualquiera cue fuere su 

23 cuartía autorizados vor la ley y propios del giro 

24 de su resocio, o de aguelicr. que esten felecio - 

. 25 ” redos con sú giro.- ¿RZICULO SEXTO: MLPITAL,ACCIO 

26 NEE “Y DERECHOS NE IO£ ECCTONTE TASA CAPITAL  .- 

: 27 1 capital es de Guiniuios pil sucres, ¿óvidido - 

28 er cuinientes acciones crdinarias y nom retives de 
a
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un mil _sucres. cada, una ¿; numeradas del cero 

cero'uno +1 cuinientos inclusive . - 

ERTICULO SEPTIMO: ACCIONES .- Las acciones 

podrán emitirse en títulos séperados para 

cada una de ellas, o en títulos representa- 

tivos de dos o més acciones. Los títulos - 

corresnondientes a las acciones Serán expe- 

_didos dentro de los sesenta días siguiesrtes 

e la inscripción del Contrato en *1 Fecistro 

Mercentil. Las acciones darán derecho al 

titular o accioniste e percibir dividendos - 

en proporción a la perté perada del capital- 

social s la fecha del corresnondiernte balan- 

ce .- ARTICUTO OCTAVO: DERFSCHO VE LOS 2CCIO 

NTETEAS : Bon derechos fundamertales de 1968 

> accionistes los contemplados en el artículo 

s,sin 4
 1
 

sw doscientoé veinte de le Jey de Compa 

períuicios de los otros derechos señalados - 

en la Ley y en éstos Estatutos. Tendrán de - 

recho a votó er las Juntés Generales , en 

proporción al valor parado de sus acciones. 

TITULO TERCERO: GUBIERNC, ADMTNIETRACION — Y 

REFRESENTACION LEGAÁL.- AÁRTICI ROVENO: GO 

BILRNO ,- El Gorierno ue la Comnstifa corres- 

ponáe a la Junta General de £ccionistas, la 

cue lercalmente convocada y reunida es el- 

$rgano supremo de la sociedad; sus principa- 

u 
les atribuciones y facultades sor las seña 
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General resolver cu”loui=r asurto cue no se 

encuentre comtenplado en estos estatutos y 

tomarí en cade deso las decisiones cue ¿uzfue 

2 
nas convenientes » los intereses sociales . - 

¿RTICULO VECTMO: CLASES DE JUETAS .-Les Juntes 

fernerales serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Les vrimeras serer convocadas por el Gerente y 

se rennirán vor lo menos una vez »=1 2ño. dentro 

áe los tres meses vosteriores * lg terminsción 

el ejercicio económico resrectivo,cor la 

finalidad * de conocer el balernce arual , las 

cuertas y lor informes gue presernterer los 

administradores y comicarios acerca de la acti 

vidad social, y dicter 1.9 resclución  corres- 

vordiente ; no pocrán errcrarse ni el balence- 

ri' les cuentaz si no hutiesen sido precedidos- 

por el inforne de los Comisarios £ste Junta - 

deberá además resolver sobre la distribución - 

de beneficios socisles, en ceso de haberlos, y 

fiier r la retribuciór de los Comisarios,fcninis 

tredores e ¿nterrentes Ce 085 Orrenismos Ze 

admiristreción y Fisroiización, cuando 2orres- 

pOonús . Las Muntas Fxtraorcinariss se reunirán 

cade vez one sesr convocañes por el Gerente de 

04
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por que representen por lo merce el veinte y 

ciento del capitel social,semrír lo dispuesto 

en el artículo dosciertos veinte 1 seis de 

la Ley de Compañías .- Le ¿unta General ses 

Ordinaria o Eytraordineria seré convocada - 

por la prenss er lea forma vrescrita en el 

artículo doscientos setenta i ocho de la Ley 

de Compeñfas .-ARTICULO DECIMO PRIME.RO: JUNTA 

UNIVERSAL .- La Junta Gereral pocrá además - 

ser Universal, cuendo se célebre de acuerúo- 

e lo dispuesto ex el artículo doscientor  - 

ocherita de la ley de Compañfas.- ARTICULO DE 

CIMO LEGUNDO: DECISTORES DE LA JUNTA. - Las 

Gecisiones de 1as Juntas Cenerales serán - 

tomadas con el voto favorable de más del- 

cincuerta por ciento del capitel nazado con- 

currerte e le rermión, salvo las excepciones 

estabJecidas en estos estetutos. Los votos- 

en*blanco y las ebstenciconer se sumerán a 

la mayoría numérica .--AKTICUWIO  VECIMO - 

TERCERD: PREFIDENCIA Y FICHETARIL DE LA JUN- 

TA .- Las Juntas Generales serán presididas- 

por el Presidente de le Compañía y actuará - 

como Secretario el Gerente . Á falta de uro 

v otro presidirá o actuará como Secretario - 

el Vic-presidente.- ARTICULO DECIMO CUARTO : 

ADMINISTRACION.- La admiristración de la 

Compañía corresponde el Presidente,al feren 
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1 te y al Vicepresidente, de conformidsá con les 

2 erribuciones que se indinmier <=n los artículos - 

. 5 siemientes: ARTICULO DECIMO QUIRTO: PRESIDERTE.- 

4 Fl P-oeidente será eleride nor )a vurte Seneral- 

" 5” áe Ancionistas por un período de dos e*%os , pu- 

6 diendo ser indefinidamente reslezido. Correspon 

O 7 úe el Presidente : e ) Firmar conduntarente con- 

O 8” el Fecretario de ls ¿unte, les hctes de Junrta Ge 

9 -eral de kecionistas y 175 títulos úe las recio- 

10 nes:h ) Supervigilar le buena marcha de la 

11 Administración socia! y sol citar al Gerente y 

o 12 ctros funcionarios o Lord codos ár la Compañíe - 

15 los informes que estime convenient*;c)Todas las 

"YA. 

15 

demás atrivucioneá que le confieren la ley o le 

Jurte General de kecionisths.- ARTICULO LECIMO - 

STITO: GERENTAÉ- El Gerente herá elegido po” la 

Sumvta 6 Genera de tecion nistas' por un veríodo de 

. 
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dos años, pudiendo ser indefinidamente reelerido. 

   

    

19 Corresponde sl Gerente : a > Bepdesentar Legal, 

20 iváicial y ertrajuéicisnl a la Cfrinoñía, en tod 

2l” sus actos, incluyenóe el crevánern o enejenacifn- 

22 ée bienes nvebles e irzuebles de la FociedakAdD ) 

25 Firmkr coróvntanerte con el Presidente las hc - 

24 tas de ¿durte Gerreral de hecioristas y 10s títulos 

. 25 de las accjiorsez ec: Vicilar le mercha artive de =- 

26 08 recocios sociaice, cortroiando 18 cortelilided 

27 suecritienac a correspondencia y cortratando el 

28 rersorsl de erplendos y Obreros gue sea neces»rio;
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diPrereniar al Fresidente y e la Junta General de- 

Kecionistas los informes que :ss8er solicitados; e ) 

Las denés atribuciones que le confieran la Ley o 

la Junta Generel de áccionistas.-*ETISUIO  UFCTMO 

SEPTIMO : VICEPRESIDENTE, - El Vicepresidente se”É 

elegido tembién rara un período Óe 00s FFos,por - 

la Junta Ceneral de Aiccionistasypudiendo ser inács 

finidaemerte reerlecridóo. ksumirá a le represeuteción 

legal, judicial y extrsjudicialmente de 1r Correfía 

en caso de falto n impedimento del Gererte, y en 

Éste caso tendrá tocdes las etribuciones irnerentes- 

el funcionario reerpiezsd0.- "ITUILO CUAHTO: PMETLICE, 

RESERVAS, UTILIDADES Y FISCALTOACION,- AHTICULO DF: 

CIMO OSTAVO .- EJERCICIO ECONONICO.- FX esercicio 

econórico firselizará el zreinta i uno de Dicierbre 

úe cada a2ñ0. El Gerente presentará e “onsiosración 

de le Cunta General de Accionistas, Gexitra de 108 

frimeros tres muses del año, las cuentes respec- 

tivas y el informe €e situación.- ARCICUIC VECTMO 

NOVENO : FONDO 1E RES +EV.- Le Corpsiía cesrezarÉ 

oblisatoriamente, de sus utiliándes lfgnidas y rea 

lizafas, u: percentaje no menor Ce un djez por 

ciento +«zusl, Cestinado € Inrmia” el FJondp d+ reser 

ve lefal, hrsta gue este slemroe por “o eros el 

circuerte ror ciento ce: crrmitel sorizl.- Le unta 

Sereral vodrÉé =uorísr le formación “e foraoz vsne- 

cisles (e reserva. ARTIC: VUOSIOIFO: DIV NDOS? 
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1 razón de beneficios realrente ortenidos Y percibidos 

2 c de reservas expresas efectives 0e litres ¿disposi - 

$ ción . Le distribución de divicerdos a los accioris 

4 tes se realizará en provorción al capitel qasedo .- 

a acción pare soOticiter el peso de cividenfos vel- = 

6 cidos prercrib”» er cinco años. - ARTICULO VIGFSIMO - 

0 7 PRIMERO : FISCALIZLCION ,- La Junta General desig- 

O 8 narí dos Corisarios, uno tisular y uno suplente,los 

s que durarán un año en sus funciones y podrán 2 ps tn
 y o 

10 ser indefinidamente reelecidos; su retribución la 

11 fileréí tarbién la Tunta General. Los comisarios - 

12 poárán o xro ser accionistas de la Compeñía.- TITU- 

15 LO QUINTO: PIECLUCION Y LICUIDACION ,- ARTICULO VI- 

| 14 GESIMO SESUNDO .- C£USAS DE PISOLUCION: Son causas 

15 ' pare que Ja Corpañíe se disuelve entes del cumpli - 

0 : 16 mierto del plazo fijado en estos estatutos: PHIMERO: 

. 17 La imposibilidad manifiesta de realizar el fin so- 

O 18 * cial; SEGUNDO: La pérdida de las reserves y de la- 

19 mitad o més del Cepital social; TERCERO: Le fusién- 

20 *" O absorción de o por otre Compañías; CUARTO: .- El 

el * acuerdo de los socios o de la Junta General; GUINTO: 

22 El traslado” del domicilio principal ¿e la Corpañía 

25: e naís extranjero ; bEXTO : La resolución de le 

24 Superintendencia ñe Correñías por nulebre de la Cor 

- 25 pañíe .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: LIMUIVADON: — El 

26 Gererte «actuará como 3icuidedor con revresenteción - 

27 legal. ¿udicial y extrajudicial de la Compeñía en 

28 liquidación.- CUARTEL: SUGIRIPCION Y FAGO DEL CAPITL 
 



1 SOCIAL.- El capitel social he sido suscrito y razado 

2 en mmesrarjio de la sifuiente forme: ceda uno de los 

5 sccionistas fundadores, Silva Mcreno Cebanilla, Ja 

4 cinto Nancero Gando, Jorge Torres Salas y hrgel Ri- 

5 vera Portilla . hen suscrito cada uno de ellos ma 

6 acción ordinaria y nominstiva de un mil eucres ceda 

7 una, Oo ses la cantidad de cuantro mil gucres, en el 

8 cepitel social, y las har pesado er rumeraric,y, el 

:9 accionista Fodesto Chávez Haenzo ra «uferivo cuitro- 

10 + cientos noventa i seis acciones ordinarias y nowine 

11 tivere de un mil sucres ceda:una , O sea Ja cantidad- : 

12 * de cuetrocientos noventa i seis mil*sucres, pagando- 

13 el veinte íi cinco por ciento de cada una de elles =- 

14 conforme conste del certificado de le cuenta de inte 

15 - greción de capital e'nombre ¿e la Compañía en- 

16 formación.- Fl- saldo del valor de les cuatrocientas- 

17 " noventa i seis acciones oue suscribe el señor Modesto 

18 Chávez Menzo, se obliga a pagarlo er ninerario €n el 

19 plazo de doce meses contados apartir de la fecha de 

20. inscripción de la escritura de "Constitución ¿e la 

el ” Comprñía en el Registro Mercentil.- Queda sutorizado- 

22 el Abogado Jorge Guerrero Sánchez, para efectuar todas 

23 las diligencias conducentes a la completa lesalización 

24 e inscripción:de esta escrjitura.- Sírvase Usteá, señor 

25 Fotario , cumplir las foruzrlidades' de Ler pare la 

26 validez de Ésta escriturs.f ) Jorge Eduardo Guesrrero- 

aro > Sánchez : Abogado .- Registro número octociertos - 

28 setenta i seis .- EAETA 49UI LÁ MINUTA QUE QUEDA Fib- 
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CABLE: POSTAL: P. O. BOX 5817 
A-12 

    

CERTIFÍCANOS: Que en “éste “Fanco se. encuentra depositada en 

  

una! "Cuenta. “de Integráción de Capital para la Compañía Inmo- 
az 

biliaria: ATLICEC. $. Ae, la cantidad de ciento veintiocho mil 

sucres,, «correspondiente al aporte de los siguientes Socios, 

. Señofesi 

0 a «ciento. veint Gi 

e... ha pagado. un mil sucres; Jacinto 'Mancero Gando,. que ha paga 

  

Modesto: Chávez _Manzó, “que ha' pagado. la suma de...     
   ro mil. sucres;. “Silvia Moreno, Cabanilla, que 

0 . UN “do Un mid sucres; Jórge. Torres “Salas; que ha pagado' un mil 
e. 

pa sueres;, Angel Riyera Portilla,. que. ha: Pagado. un mil sucres. 
EN 
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166110 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
072 _- A IZ AXATI 

MINISTERIO DE FINANZAS = 

Jefatura de Recaudaciones Ál ........... 

DATOS DE 

p. TIMBRES Arellidos: Paterno Nombres 

RT - =o Y ODES “E Tr / PO - 2HAVEZ EODESTO BORIQUE 
E IT YN Cédulas: Identidad Libreta Militar Nacionalidad 

po q Ma ME 

> 0901902338 EJUSTÍRI OS 
Z 3 > Pró g> , Domicilio: Ciudad 

PUE 
AZ Í GUAYAQUIT 

od 

    

     

    

    

A o 5 5 5 5 5 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ccoo... 
2 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

CZ Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

re UTA, EN HE RAY 
Jelctura de Recaudaciones del Guayas 0 

FIRMA AUTORIZADA 

    

NOTA.—No es válido el certificado sí: tiene borrones o enmendaduras.
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rl CERTIFICADO D SAR AL FISCO 

CAL EA 1 
        

    
            

  

Ar ellidos: Paterno 

    

       

  

    
    
           

       

    

    

TAFZTO TATI CIO ICAO 
a A A mo re el dc -- 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar 

  

00 ES D9TRÉ 000120225 00228€ 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

CUYA SUIT 

Mouvo de la solié; 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefztura, el solicitante” no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. nta Y 
— 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUENCE DIAS 

  

RAULA NIETO BRAVO 
A, Jefe de. Re iones 

7 Tefatura de Recaudaciones del Guayas 

- FIRMA "UTORZADA 

SELLO DE LA    
OFICINA 

Ll - 

A NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



    

  

1 66 114 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS : ES 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

RIVIERA PORMITTA SECUNDO 400 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

TASEN 
Domicilio: Ciudad 

  

GUAYAQUIL 
Motivo de la solici 

33 h 
JL a q | D 

Ú 

  

  

    

a .... de 

Fecha de presentación 

  

: La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 
Revisadi, por - : 

el A ERTIFICA: Que, revisados los archivos: de títulos de crédito pendientes de 
ASI Y AA 
«cobro en esta Jefatura, el solicitante Do consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
        

  

      

PRFRA JA : 

y To 

a o A 

” Mo - MA 

SELLO DE LA RAUL A, NIETO "BRAVO 

—Faturd de Re Return ua yas 
OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras.
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AEB 
E 

yy, = CERTIFICADO, DE 40 ADEUDAR AL FISCO 
El 5 ,       

  

AH VOL A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       Materno Nombres 

  

    Apellidos: Paterno 

       

  

       

  

co GARA EVA ESPERES 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad       
  

   

  

  

       DO-C607150% . Pbro ZJUAPOSTAN a 
Domicilio: Ciudad 
    

  

     CUaYadoil 
      

Mou vo de la    

  

  

o . 2 

. ASNO AS E hal o 

CAS, a AAA AA RÍA SE o o... . de 198... 
A : solicit cha de esentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

    

a
m
o
o
 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitame no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, o a 

ra 
ESTE CERTIFICADO ES VADO POR QUINCE DIAS | 

> SS 
OS 

? 

r ! e _— 
_ - 

RAUL. A. Ni O ELANo 

deta dead 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



  

   
1 66 112 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

AY3 > 
MINISTERIO DE FINANZAS q 

     
   

Jefatura de Recaudaciones de 
    

      
   Materno Nombres    

   
Paierno 

  

Apellidos: 

        

                 AAA Ca TACA TO Ti a 
“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad      
  
    
  
   

C9Oanaa so? 116222 COVAT Tias *         

Domicilio: Ciudad 

      NrTAvaoaruaT 
> Nr, it 

Mouvo de la 
  

         
. > 

en la constitución de ura 

    

  

  

Fecha de presentación    
No La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 
ep por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tímlos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante m9 consta como deudor al Fisco, en esta    
  

  

=* Provincia. o v y o SA 

— t- . 
mi ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

—— - 
TT 

2 

AT . 

o < <T 

. : . A o 

SELLO DE LA =—-- 
RAUL séte des eciudaciBosA Vi 

OFICINA Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

  

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



NOTARIA 

    

TRIGESIMA » 
IBA Ea E e , 

DEL'CA o y 
GUAYA “4 

mz . A 

AB. PIERO Á eS 
AYCART VINCEN _ A 

1 : VADA A ESCRITURA PUBLICA 1 3 CUYO TEXTO SE RATIFICAN 

2 105 CTORGANTES,. <veter srregados: hos certificidos del 

5 Fisco y el de Depósito Bancario.-Lefda cue les fue la 

4 presente escritura e los comparecientes de prircipio- 

5 a fini en alta voz por mi el Foterio,los susodichos 

6 corparecientes ia spruetben en todas SuE partes , s€ 

0 7 efirman, ratificar i firmen en unidad de ecte corciro, 

0 . 8 de todo la cual doy f£.- ERMFNDADOS Rivera. residencia, 

9 civudad,del,quini sis, ¡Gobierno Conmiserios,“ioo-ront- 

10 áente,nudienáo,contratenio,ejercicio,de ¿Séncher sins - 

11 eripciAn EGUATdO TUE. — ooo VALEN. 

co Y >, _ 
MELGAR Le 0 PO 3 33iÓ0,. j 

. 14 ej : YZ AG e y 

" e : Cf. 10- ¿0% GM 
O 

17 

0 us 
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19 ke 
20 s - 

: 24 Y , 

- 25 Li 
26  .” er 
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27 

19 Ma O ec or cor GOl | AED. 7
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11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

29 

24 

25 

26 

27 

28     

"BUY Fus (ue con esta fecha he tomado nota de la io0s01ue 

  

ción hos1GeiiebNJu7269 dol señor Iintendento de conmpañfas 

de Guayaquil, de fecha primero do Junio de mil novecíioan. 

tos ochenta i tres, al margen de la matriz del testimonio . 

que antecedo, mediante la cual se la aprueba.= Guayaquil,    
   

  

Jumdo 1%,.do 2.98J0 

OS 

Cortíficos (ue en curpliniento de lo ordenado en la Ro, 

0726, dictada el 12 de Junio de 1.983 por el Intendente de Compañfas, fue ins - 

crita esta escritura pública que contiene la constitución de la Compañía denomí_ 

nada "INMOBILIARIA AILICEC S.Ao", de fojas 17,425 a 17.443,nfmero 4.163 del Re_ 

gistro Mercantil y anotada bajo el nimero 7.739 del Repertorio.- Guayaquil, dien 

de Junio de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- Enmenda_ 

dado17.790.- Valo.= ' 

EE ¿ARAN - 

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Ragistrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Cer



| Í 
2. 11 

tificos Oue con fecha de hoy, fue archivada tma cord» auténtica de esta escri_ 

tura píblica, en ciepliniento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

    AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Cantén Guayaquil 

  

    

  

la Cámera de Comercio de Guayaquíl.- Guayaquil, díen de Junio de mil «cientos 

ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 

   


